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Declaran barreras burocráticas ilegales diversas disposiciones contenidas en los artículos 17, 19, 21 y 22 y códigos de infracción H01 y H18 de la Tabla de Infracciones, Sanciones y Medidas de la Ordenanza 1680-MML; y procedimientos 15.3, 15.4, 2.13.3 y 2.13.4 del TUPA de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado por la Ordenanza 1874-MML

Resolución: 0592-2021/SEL-Indecopi

Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas

Fecha de emisión de la resolución: 28 de septiembre del 2021

Entidad que impuso las barreras burocráticas declaradas ilegales: Municipalidad Metropolitana de Lima

Normas que contienen las barreras burocráticas declaradas ilegales:

- Artículos 17, 19, 21 y 22 y códigos de infracción H01 y H18 de la Tabla de Infracciones, Sanciones y Medidas de la Ordenanza 1680-MML.

- Procedimientos 15.3 y 15.4 del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado por la Ordenanza 1874-MML y publicado en su portal Web institucional.
- Procedimientos 2.13.3 y 2.13.4 del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado por la Ordenanza 1874-MML y publicado en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas.

Pronunciamiento de primera instancia: Resolución 0053-2021/CEB-Indecopi del 16 de febrero del 2021.

Barreras burocráticas declaradas ilegales:

(i) La exigencia de que toda persona natural o jurídica cuente con una autorización de la Subgerencia de Ingeniería de Tránsito - SIT para interferir la vía pública para la ejecución de obras de la provincia de Lima, materializada en los artículos 17, 19 y en el código de infracción H01 de la Tabla de Infracciones, Sanciones y Medidas de la Ordenanza 1680-MML.

(ii) La exigencia de que toda persona natural o jurídica cuente con una autorización de la Gerencia de Desarrollo Urbano - GDU para interferir la vía pública para la ejecución de obras por conexiones domiciliarias en el distrito de Lima y en vías metropolitanas, en la medida que se vincule con servicios públicos distintos de telecomunicaciones, materializada en el artículo 17 de la Ordenanza 1680-MML.

(iii) La exigencia de tramitar la “Autorización para interferir temporalmente el tránsito vehicular y/o peatonal en la vía pública - por conexiones domiciliarias”, en la medida que se vincule con servicios públicos distintos de telecomunicaciones, materializada en el artículo 20 de la Ordenanza 1680-MML y en los procedimientos 15.3 y 2.13.3 del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado mediante la Ordenanza 1874-MML, publicado en su portal Web institucional y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas, respectivamente.

(iv) La exigencia de comunicar ante la Subgerencia de Ingeniería de Transito - SIT las obras de emergencia en áreas de dominio público a más tardar al día calendario siguiente de producido el hecho, materializada en el artículo 21 y en el código de infracción H18 de la Tabla de Infracciones, Sanciones y Medidas de la Ordenanza 1680-MML.

(v) La exigencia de tramitar la “Regularización de las obras de emergencia”, materializada en el artículo 22 de la Ordenanza 1680-MML y en el procedimiento 15.4 y 2.13.4 del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado mediante Ordenanza 1874-MML, publicado en su portal Web institucional y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas, respectivamente.

Sustento de la decisión:

Los numerales 6.4 y 6.5 del artículo 6° del Decreto Legislativo 1014, en concordancia con la Quinta Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 30477, señalan que se debe comunicar la fecha de la ejecución de la obra y el plan de desvío con la finalidad de que la municipalidad adopte las medidas referidas al tránsito y al transporte en el ámbito de su competencia, sin que sea necesaria la emisión de autorización o resolución alguna.

Asimismo, artículo 10 de la Ley 30477 establece que las empresas públicas, privadas y mixtas prestadoras de servicios públicos no están obligadas a solicitar la autorización de ejecución de obra para realizar trabajos de emergencia que impliquen la intervención de las áreas de dominio público, sino que únicamente deben comunicar al gobierno local respectivo en cuyo territorio se efectúen dichos trabajos en el plazo máximo de tres (3) días hábiles de ocurrida la emergencia.

De tal forma, respecto de las medidas (i), (ii) y (iii), la ilegalidad se sustenta en que, de acuerdo con el Decreto Legislativo 1014 y la Ley 30477, no resulta necesario que se emita una autorización o permiso para la intervención de obras de servicios públicos en áreas de dominio público ya que únicamente se requiere una comunicación previa.

Por otro lado, respecto de las medidas (iv) y (v), la ilegalidad se sustenta en que la imposición de dichas medidas constituye una vulneración de lo señalado en el artículo 10 de la Ley 30477 ya que únicamente se debe comunicar a la Municipalidad correspondiente la realización de los trabajos de emergencia en el plazo máximo de tres (3) días hábiles de ocurrido el incidente.

Finalmente, resulta necesario precisar que el presente pronunciamiento no implica una vulneración de algún interés público que pueda ser protegido mediante el ejercicio de las competencias de la Municipalidad Metropolitana de Lima, esto considerando que, sin perjuicio de lo resuelto, puede llevar a cabo las acciones de fiscalización posterior necesarias a fin de que pueda identificar la veracidad de las declaraciones formuladas por el cumplimiento de la normativa sectorial pertinente, considerando que nos encontramos ante un caso de la existencia de realizar una comunicación obligatoria frente a la realización de trabajos de emergencia.

Gilmer Ricardo Paredes Castro

Presidente
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 10 de noviembre del 2021.
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